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INSTITUTO cEDERAL j)E 
TEl~ECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 
TELECOMUNICACIONES OTORGA 'AL e'; CARLOS AVIÑA 
CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

INSTITUTO FEDERAL / DE 
ZAMORA \UN TÍTULO DE 

l. 
\ 

11. 

\ \ 

ANTECEDENTES 

. - 1 

1 
Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial pe la Federación el "Decreto por el que se reforlnan y adicionan 
dive~sas qisposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y ·705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecoriunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Eil "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la \adiodifusión- y las 
telecomunicaciones. 

\ 

Decreto de Ley, El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
~l "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Tele6omunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicar¡o: y 
se reforman, adicionan y de.rogan div,ersas disposiciones/ en materia de 
telecomunicaciones y-radiodifúsión"·(el-"Decreto de Ley"), mi~mo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. · 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiemi;Jre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

IV, 

v. 

Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el / 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entrÓ'en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fUe \ 
modificado el 17 de octubre de 2014. 

Lineamientos para el Otorgamiento-de Concesiones. E1_24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de 'la Federacióri el "Acuerdd mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

\ 
-. . 

Solicitud de Concesión. Con fecha 7 de abril de 2016, el C. Carlos Aviña Zamora, 
presentó ante el Instituto el Formato IFT-Concesión\Ünica, mediante el cual solicitó 
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el otorgamiento de una concesión única para uso comercial para prestar el servicio 
de televisión restringida en ·San Juan Bautista Cuicatlán, Municipio de San Juan 
Bautista Cuicatlpn, en el Estado de Oaxaca (lq "Solicitud de\Concesión") . 

. • . ' I 
Solicitud de Opinión Técnica. El 2 de mayo de 2016, de conformi9ad con lo 
dispuesto en 'el Decreto de Reforma Constitucional, mediante oficio 
IFT/223/UCS/0588/2016 el lnstitúto, a través de la Unidad de Concesiones y Servicios, 
solicitó b la Secretaría de comunicaciones y Transportes (la ;,Secretaría") la opinión 
técnica correspondiente a la Solicitud de Concesión, de bonformidad con lo 
establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución")! 

) 

Requerimiento de Información. El 26 de mayo de 2016, mediante oficio -- . 
IFT/223/UCS/DG-_CT~L/1078/2016 la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de 
la Dirección General de Concesiones de Telecomuni<~aciones, requirió al solicitante 
acreditar la capacidad administrativa para el desarrollo del proyecto, así como 

1 

J 

diversa información en mate;ia de competencia económica. -, 1 (; 
1 ¡ 

/ 

Al respecto, con escrito pre~entado ante el Instituto el 15 de junio de 2016, el C. 
Carlos Aviña Zamora dio resp

1
uesta al oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1078/2016, 

acreditando lo requerido en el párrafo·anterior. 1 

\ 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 10 de junio de 2016, mediant~ oficio 2.1.-
417 /2016, la Dirección General de Política de Telecomunicaci6nes y de\ 
Radiodifusión de la Sec\etaría, remitió el oficio l.-100 de fecha 9 de jl'lnio de 2016, 

1 con la opinión técnica de dicha Dependencidt en sentido fav,orable, respecto de 

IX. 

'· 

la Solicitud de Concesión. \ 
\ 

I I 

Opinión de la Unidad de Competencia Económico. El 11 de julio de 2Ól 6, mediante 
oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/309/2016 la Dirección General de ConcentraciÓnes 
y Concesiones, adscrita a ldUnidad de Compet~ncia Económica, emitió opinión 
en sentido favorable respecto a la Solicitud de Concesión. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CONSIDERÁNDO 

Primero.- Competencia. Conforrrie lo dispone el artículo 28 párrafos ,décimo quinto.¡ 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es el órgano~utónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo 
eficlente·de la r9diodifusión y las telecor¡nunicaciones, conforme a lo dispuesto por la 
propia Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su c¡irgo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las rede-s y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como cjel o¡cceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. constitucionales. 

"' 
Asimismo, el Instituto es la autQridad en la materia de corhpeter¡cia económica de los 
sectores de raE!iodifusión y tel~comunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica g los participantes en estos mercados con el objeto de elimingr 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionámiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o,zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. · 

\ 
En ese sentido, corresponde al Instituto, el otorgamiento de-concesion6\' en materia de 
telecomu¡;iicaclones y radiodifusión, así como resolver respecto de la prórroga, 
modificación o terminación de las mismas. 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y l Z. fracción l"de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de G:Dncesiones, así como resolver respectb de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del lnstitut9 de regular, promover y---supervisar · el uso~~-aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos-orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicacionés y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así cqimo el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. ( 

/ ---

\ 

Asimismo, conforme a los artículos~2 y 33 fracción 1 de1 Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramita( y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaelones, con excepción de . 
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aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de licita9ión pública, para 
someterlas a consideración del Pleno. ___; 

! 

En este prden de ideas, y considerando que el Instituto tiene 0 su cargo la regulación, 
promoción y supeNisión de las telecomunicaciones, así como la facultad dEj otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusipn, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 

! 

resolver la Solicitud de Concesión. 

\ Segundo.- Marco legal aplicable1a la S?licltud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo _Cuarto Transitorio del Dfcreto de Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios\ estarán habilitados 
para prestar tddo tipo de seNicios a través de sus redes. / 

j 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley, establece que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomünicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 67 fracción 1 de la Ley-dispone que laponcesión única para uso 
comercial confiere el der_echo-- a personas físicas o morales para prestar servicios 
públfcos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
red pública de telecomunicaciones. 

/ ./ 

Es importante mencionar que la Solicitud de CorÍcesión debe contener los requisitos 
establecidos en el articulo 73 de la Ley, el cual establece lo sig)Jiente: 

\ 

"Artículo 13. Los interesados en obtenyr una concesió(l única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del so)icitante; 

//. Las características generales del proyecto de que se trate, y 
1 -

111. La documentación e información_ que acredite su capacidad técnica, 
económ1'ia, jurídica y administrativr¿. /,_ \ I 

( .. .J/' 

) 

/ 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos 
que deben c_umplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
contenido en $1 artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos 
que deben proporcionar y acreditar dichos interesados. 

I 1 1 i 
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Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Condesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracció¡;i 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos, ql)_e establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su, caso expedición 
de título de una concesión única para uso comercial. · · 

/ 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere o los rEj)quisitos 
/ señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios a 
- través de la Dire'cción Gene(ÓI de Concesiones de Telecomunicaciones, ¡revisó y evaluó 

la Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada médiante el 
uso del FormatOlFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente docurr;entación: 

~ /- 1 

l. _ Datos generales del Interesado. -
El C. Carlos Aviña Zamora acreditó 11os requisitos de proc¡¡dencia establecidos en 
la fracción 1 del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las 
constancias documentales que contienen los datos generales del interesado. 

. 1 /- 1 1 
\ / / -

'-. 

11. Modalidad de uso. 

111: 

El C. Carlos Aviña Zamora especificó que la conC>esión solicitada corlsiste en unc:i
Concesión Única para Uso Comercial. 

/\ 

Caraeterístlcas Generalesdel Proyecto. \ 
-- / / 

a) DeS,c~ipción del Proyecto: A través de la Concesión Única, el C. Carlos 
Aviña Zamora manifiesta que continuaría prestando el servicio de tel~visión 
restringida, lo anterior, en virtud de que dicho solicjtante confaba con un 
tíjulo de concesión de red pública de telecomunicaciones para prestar el 

\ servicio de televisión restringida, en la mismp cobertura o15jeto de la 
_ Solicitud de Concesión que venció el 6 de octubre de 2015, y del cual no 

se!tramitó prórróga de vlgenciar -

En ese sentido, manifiesta para la prestación del servicio utilizará equipo 
propio y adjunta la relación de los mismos, acreditanpo ,l<;:i legal posesión 
de tales equipos mediante copias de las facturas a su nombre. ( 

\ j -- -. --

) 

IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica yAdmlnlstrativa. 
'·._ .-· 1 

_ a) Capacidad técnica. El C. Carlos A viña Zamord-presentó la documentación 
que contiene una descripción de las actividades qu'e ha desarrollado 16 
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persona que le proporcionará asesoría para la instalación de )a rE¡>d y 
prestación de los servicios, con la que justifica la capacidad técnica. --

\ 
b) Capacidad económica. ~I c. Carlos ~viña Zamora acreditó solvencia 

económica, _mepiante la presentación de la declaración de "ISR 
correspondiente al año 2014, así como copias simples de los estados d~ 
cue¡ita ~mitidos por Banamex, S.A., correspondiente a los últimos tres 
meses previos a la presentación deia solicitud, con saldos suficientes para 
la continuación de la prestación del servicio. 

c) Capacidad Jurídi9a. El C. Carlos Aviña Zamora acreditó ser de 
nacionalidad mexicana a.través de la preseptación de la copia certificada 
de s~ actr de nacimiento.> -

d) Capacidad 'Administrativa. El C. Carlos Aviña Zamora confirmó tener la 
capacidad administrativa para la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones a que se refiere su proyecto mediante la descripcióo 
de procesos administrativos. · ' -

/ 
/ 

Programa inicial de cobertura. • ' 
El C. Carlos Aviñ9 Zamora señaló como programa de cobertura inicial de sJ 
proyecto la localidad de San Juan Bautista Cuicatlán, Municipio de San Juan 
Bautista C:\;uicatlán, en el Estado de Oaxaca. 

Pago por el anqlisis de la solicitud. ¡ 
Por lo que hace al comprobante de pago, el C. Carlos Aviña Zamora presentó el 
pago de derechos por concepto del estudio de la solÍCitud de concesión única\ 
para uso comercial conforme al artículo 17 4-B, fracción 1, inciso a. 
-- \ 

/ 
Por:otró parte, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección _General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante/oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0865/2016 
notificado el 19 de abril de 2016, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud 
de Concesión. 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/22Ó/UCE/DG-CCON/309/2016 de fecha 11 
de julio de 2016, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones adscrita a la 
U11idad de Competencia Económica emitió opinión respecto de la Solicitud de 
Concesión que nos ocupa, enl el siguiente sentl0o: 

\ 
/ 
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{.J 
'· " /V.2. Opinión en,materia de competencia económica 

\ 

En caso de otorgarse, la concesión única solicitada por el C. Aviña Zamora le 
permitirá prestar servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión con 
cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, el C. A viña Zamora 

/ pretende prestar inicialmente el servicio de televjsión restringida por cable en San 
Juan Bautista Cuicatlán, municipio del mismo nombre, el estado de Oaxaca. 

A partir de la información que consta en el expediente de la Solicitud, incluida la que 
presentó el C. A viña Zamora, se identific<J,lo siguiente: 

1 1 \ 
El C. Aviña Zamora cuenta ~on una 'cor¡ces/ón/ de \ed pública de 

1 telecomunicaciones para prestar el servicio de·televisión restringida por cable 
en la localidad objJto de la Solicitud. Dicho título de concesión venció el diez 
de octubre de dos mil quince y no se solicitó' una prórroga del mismo. De 

/ otorgarse Ja concesión solicitada el C. A viña Zamora continuaría la provisión 
de dicho servicio. \ 
NI el C. Aviña Zamora, ni Personas Relacionadas con el mismo participan, 
directa o indirectamente, como accionistas, socios o miembros del consejo de 
administración en sociedades o empresas que presten servicios de 
tel<?comunicaciones o radiodif¡usión en México. 
No\ se identifica que el C. A viña Zqmora o Personas R<zlacionadas, 
P,ertenezcan;a Jo; grupos de interés económico a los que P'1rtenecen Dish y 
Sky, proveedores del servic/Ó'de televisión res/fingida en la localidad objeto de 
la Solicitud. Por lo tanto, los proveedores antes mencionados se consideran 
competidores cíe/ C. A viña Zamora. " 

En conclusión, con base en la información disponible, no se prpvé que, en caso de 
que se otorgue autorización para que el C. A viña Zamora obtenga una concesión 
única se generen efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia. / 

[ ... ). " .j ) 

/ 

_j / 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párraf0-décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT7223/UCS/0588/2016 nptificado el 2 de mayo de 
2016, el Instituto solicitó a la Secretaría opinión técnica correspondiente a ld'Solicitud de 
Concesión. Al respecto mediante ofi<¡:io 2.1.-417/2016 emitido por la Dirección General 
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, recibido 
en este Instituto el l O de junio de 2016, se notificó el oficio 1.-100, mediante el cual"la 
Secreta~ía emitió la ori~ión técnica en sentido favc¿rable. / 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en- las disposiciones legales, reglamentarias y 

1 

administrativas en materia de telecomunicaciones. ) 
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Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso con:.ercial al solicitante. 

1 
Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo sé~timo de la Constitución Política .de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 
dé la Ley Federal de Telecomurii2aciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, .38, 39 y 57 
fracciün 1 c;Je la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 
y 33 fracc¡ón 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el 
artículo 174-B fracción 1, inciso a de la Ley Federal de Derechos; y el artículo 3 de los 
"Lineamentos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título 
cuarto de la Ley Federal de, TeffJcomunicaciones y Radic;difus(ón", publi~ados en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, este Organo Autónomo emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 
\ 

\ 1 J \ \ 
PRIMERO.- Se otorga a favor del C. Carlos Aviña Zall'lora, un título de concesión única 
para·· uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cóbertura nacional, conforme a los términos 
establecidos. en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero sigúÍente. 

! . . ' 
! \ ... . ( 

1 Lo anterior, .sin perjuicio qe las autorizaciones que debó obtener el C. Carl?s Aviña 
Zamora, en caso dEl tequerlr el uso de bandas ·de frecuencias, del espectro 
tadioelédtrico o recursos orbitales, en .los términos previstos en la Ley Federal de 
T,elecomunicaci9nes y Radiodifusión. 

\ 
\ 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al C. Carlos 
Aviña Zamora, el contenido de lapresente Resolución. / 

' TERCERO.- Una 1vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Segundo qnterior: el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las / \. 
facultades que le cqnfiere el artículo 14 fracción ·~ del Estatuto Orgánico, sus6ribiré'iel 
título de concesión única a que s\¡¡ refiere él Resolutivo Primero de la presente ResoluQión. 

" Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios<? hacer yntrega 
del título de concesión única al C. Carlos Aviña Zamora. 
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/ 

CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público ~e Concesiones el título de concesión única 
/ 

que se otorgué'. una vez que sea debidamente entregado al interesado. ~-
! 

! / 
/ \ 

/ 

'- Gabrier\pswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

' 

' ( 

,/ / 

_,./' 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

1 ! ! . 

Mario Ger. án Frombw Rangel 
Comisionado 

7~ ;;;z:::::¡;r ,~~ -

/ -
Adolfo Cuevas Teja 

ComJsionado 
1 

/ 

; 

/ 

\ 

: " --
Lo presente ResqJución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVII Sesión Ordinaria celebrada el l 
de septiemófe de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreros Saldfyor, Ernesto Estrada 
Gonzólez. Adriona Sofía Labardini lnzunzo. María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento 
en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y l!I; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estcidos Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la ley Federa! de Telecomunicaciones y Radiodifu~ión; así corno en los artículos l, 7, 8 y l2del Estatuto Orgánico del 
lnstitu.to Federal de Telecomuni\aciones, rnediónte Acuerdo P/!FT/010916/449. \ \ 
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